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DOCUMENTO RESPUESTA A OBSERVACIONES A PLIEGOS  
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-MC-002-2017 

 
A través del presente documento procedemos a continuación a dar respuesta a las 
observaciones recibidas sobre el pliego de condiciones en los siguientes términos: 
 
 
 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VIVIANA PERDOMO.  Correo 

Electrónico de fecha 10/04/2017, 04:56 p.m. 
 
OBSERVACIÓN 1.  "Comedidamente me permito solicitar aclaración sobre el 
método de evaluación de la oferta económica ya que se contradicen al decir que el 
criterio de evaluación es el método de la media aritmética y en el numeral 5.3.1. 
FACTOR ECONOMICO: (Máximo 600 puntos) cita: “Se asignará 600 puntos a 
la propuesta que presente el menor valor mensual A las demás ofertas se les 
asignará el puntaje en forma proporcional y decreciente.”  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD. El método de evaluación del proceso de 
selección abreviada de la referencia, es el establecido en el numeral 5.3.1 de los 
Pliegos de Condiciones, esto es el MENOR VALOR MENSUAL OFERTADO, 
propuesta a la que se le asignará 600 puntos.  A las demás ofertas, se les 
asignará el puntaje en forma proporcional y decreciente.  Conforme lo anterior, el 
aparte del cuadro contenido en el numeral 5.3 del Pliego que contiene la expresión 
"método de la media aritmética" será reemplazado por el "menor valor mensual 
ofertado", a través de la respectiva Adenda. 
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